
2.- El recorrido hacia atrás, como maniobra
complementaria de otra que la exija, como parada,
estacionamiento o iniciación de la marcha, no podrá
ser superior a 15 metros ni invadir un cruce de vías.

3.- La maniobra de marcha hacia atrás deberá
efectuarse lentamente, después de haberlo advertido
con las señales preceptivas y de haberse cerciorado,
incluso apeándose o siguiendo las indicaciones de
otra persona si fuere necesario, de que, por las
circunstancias de visibilidad, espacio y tiempo
necesarios para efectuarla, no va a constituir peligro
para los demás usuarios de la vía.

4.- Las infracciones a las normas de este precepto,
cuando constituyan un supuesto de circulación en
sentido contrario al estipulado, tendrán la
consideración de muy graves.

REF: Art. 80.4 del RGC., reformado por el RD.,
1428/2003 de 21 de noviembre.

SECCION SEXTA.- Adelantamiento.

Artículo 32.- Sentido del adelantamiento.

1.- En todas las vías objeto de esta Ordenanza,
como norma general, el adelantamiento deberá
efectuarse por la izquierda del vehículo que se
pretenda adelantar.

2.- Por excepción, y si existe espacio suficiente
para ello, el adelantamiento se efectuará por la
derecha y adoptando las máximas precauciones,
cuando el conductor del vehículo al que se pretenda
adelantar esté indicando claramente su propósito de
cambiar de dirección a la izquierda o parar en ese
lado.

3.- Podrán establecerse otras posibles
excepciones a la norma general señalada en el
apartado 1 de este artículo, y particularidades de la
maniobra de adelantamiento, en razón del carácter
o configuración de la vía en que se desarrolle esta
maniobra.

4.- Las infracciones a las normas de este precepto
tendrán la consideración de graves.

Artículo 33.- Normas generales del adelantamiento.

1.- Antes de iniciar un adelantamiento que requiera
desplazamiento lateral, el conductor que se proponga
adelantar deberá advertirlo con suficiente antelación
con las señales preceptivas, y comprobar que en el
carril que pretende utilizar para el adelantamiento
existe espacio libre suficiente para que la maniobra

no ponga en peligro ni entorpezca a quienes
circulen en sentido contrario, teniendo en cuenta la
velocidad propia y la de los demás usuarios
afectados. En caso contrario deberá abstenerse
de efectuarla.

2.- También deberá cerciorarse de que el
conductor del vehículo que le precede en el mismo
carril no ha indicado su propósito de desplazarse
hacia el mismo lado, en cuyo caso deberá respetar
la preferencia que le asiste. No obstante, si después
de un tiempo prudencial el conductor del citado
vehículo no ejerciera su derecho prioritario, se
podrá iniciar la maniobra de adelantamiento del
mismo advirtiéndoselo previamente con señal
acústica u óptica.

3.- Asimismo, deberá asegurarse de que no se
ha iniciado la maniobra de adelantar a su vehículo
por parte de ningún conductor que le siga por el
mismo carril, y de que dispone de espacio suficiente
para reintegrarse a su mano cuando termine el
adelantamiento.

4.- En las vías que tengan, por lo menos, dos
carriles reservados a la circulación en el sentido de
su marcha, cuando la densidad de la circulación
sea tal que los vehículos ocupen toda la anchura de
la calzada y sólo puedan circular a una velocidad
que dependa de la del que los precede en su carril,
el hecho de que los de un carril circulen más
rápidamente que los de otro no será considerado
como un adelantamiento.

5.- Quedan absolutamente prohibidos los
adelantamientos en “zig-zag”.

Artículo 34.- Ejecución del adelantamiento.

1.- Durante la ejecución del adelantamiento, el
conductor que lo efectúe deberá llevar su vehículo
a una velocidad notoriamente superior a la del que
pretende adelantar, y dejar entre ambos una
separación lateral suficiente para realizarlo con
seguridad.

2.- Si después de iniciar la maniobra de
adelantamiento advirtiera que se producen
circunstancias que puedan hacer difícil la
finalización del mismo sin provocar riesgos, reducirá
rápidamente su marcha y regresará de nuevo a su
mano, advirtiéndolo a los que le siguen con las
señales preceptivas.

3.- El conductor del vehículo que ha efectuado
el adelantamiento deberá reintegrarse a su carril
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